
 

 

  

CP-VSC-GIAM-PARC-049-2022  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO  
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 

2013, nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación personal de los mismos. En dicha 

relación se encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los 

recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos.  
  

  

  
No.  

  
EXPEDIENTE  

  
NOTIFICADO  

  
RESOLUCIÓN  

FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN  

EXPEDIDA 
POR  

  
RECURSOS  

AUTORIDAD ANTE QUIEN 
DEBEN  

INTERPONERSE  

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS  

  
1  

JBT-15461  ORLANDO CASAS SANTA CRUZ  VSC-645  11/06/2021    AGENCIA  
NACIONAL  
DE  
MINERÍA  

  
SI  

AGENCIA NACIONAL  
DE MINERIA  

  

 
10 

2  JI1-15001  REINALDO GASPAR ORTIZ 
GUAMANGA  

VSC-660  18/06/2021   AGENCIA  
NACIONAL  
DE MINERIA  

SI  AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA  

10 

3  GDI-138  EXPLORACIONES NORTHER 
COLOMBIA S.A.S  

GSC-138  30/06/2021  AGENCIA  
NACIONAL  
DE MINERIA  

SI  AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA  

10 

  

*Anexo copia íntegra de los actos administrativos  



 

 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en la página web de la Agencia Nacional de Minería, en un lugar visible y público del Grupo de Información y 

Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día primero (01) de julio de DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 

de julio de DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  

   

 

 

GASTON IVAN OSPINA MARIN 

  COORDINADOR (E) PARCALI  

  
www.anm.gov.co  
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Cali, 30-11-2021 08:32 AM            

Señor: 

ORLANDO CASAS SANTACRUZ 

Dirección:  Carrera 10  No. 4 -14 OF 308 

Departamento:  Cauca 

Municipio Popayán 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20219050443651 de 21/06/2021, se le citó para surtir la 

notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifico la Resolución No. VSC 

No. 645 de 11 de junio de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN DESISTIMIENTO DE 

SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JBT-15461” la cual se 

adjunta, que fue emitida dentro el expediente JBT-15461. La notificación se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia 

Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y debe ser presentado 

ÚNICAMENTE a través de del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la página 

Web de la ANM. Lo anterior, en cumplimiento de los Artículo 4º del Decreto 491 de 2020 en 

concordancia con el Acuerdo 060 de 2001 del Archivo General de la Nación. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del 

acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central 

por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 

siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 

de 2011. 

 



 

 

 
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 

Anexos: “Lo anunciado”. 
Copia: “No aplica” 
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 29-11-2021 18:29 PM   . 
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 

Cali, Calle 13A No. 100-35 Oficina 201-202 Edifcio Torre empresaril Ciudad Jardin  Teléfono: (602) 
5190686 Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co  

Archivado en: JBT-15461 

Atentamente,  
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  AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA –

ANM-  
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA   

  

 RESOLUCIÓN VSC No.  000645  DE 2021  

  

(                                                                   ) 11 de Junio 2021 

  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE 

RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JBT-15461”  

  

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 

4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resolución No. 206 del 22 de marzo 

de 2013, Resolución No. 370 del 9 de junio de 2015, y Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 

proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente:  
  

ANTECEDENTES  

  

El 16 de diciembre de 2009, el Instituto Colombiano de Geología y Minería “INGEOMINAS” y 

el señor ORLANDO CASAS SANTACRUZ, suscribieron el Contrato de Concesión N° JBT-

15461, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de ARCILLAS Y 

DEMÁS MINERALES CONCESIBLES,  ubicado en jurisdicción del Municipio de TIMBIO – 

Departamento del CAUCA, el cual comprende una extensión superficiaria total de 56,00009 

hectáreas, por el término de treinta (30) años, contados a partir de la inscripción en el Registro 

Minero Nacional, la cual se surtió el 04 de febrero de 2010.  
  

Que, mediante Radicado No. 20211001026942 de 26 de febrero de 2021, el titular del Contrato de 

Concesión No. JBT-15461, solicitó a la autoridad minera la terminación anticipada del contrato 

de Concesión en referencia, conforme a la cláusula decima sexta del contrato y conforme al 

artículo 108 de la Ley 685 de 2001.  
  

Que, mediante Auto PARC-149 del 18 de marzo de 2021, notificado por estado PARC-15 del 19 

de marzo de 2021, procede:  
  

APROBACIONES  
1. Aprobar el pago de canon superficiario correspondiente a la primera 

anualidad de la etapa de exploración, primera, segunda y tercera anualidad de la etapa 

de construcción y montaje, teniendo en cuenta que los comprobantes de pago reposan 

en el expediente, de conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 3.1 

del concepto técnico PAR-CALI-098 del 05 de marzo de 2021.  
2. Aprobar el pago de la visita inspección de campo del año 2013, requerida 

mediante Resolución 006 del 06/03/2013 y Auto PARC-658-17 de 01/08/2017, por 

valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS 

PESOS M/CTE ($244.302), de conformidad con lo concluido y recomendado en el 

numeral 3.4 del concepto técnico PAR-CALI-098 del 05 de marzo de 2021.  
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3. Aceptar la Póliza Minero Ambiental No. 40-43-101000305, expedida por 

Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 01 de febrero de 2021 hasta 01 de 

febrero de 2022, toda vez que se encuentra debidamente constituida, tomada por el 

señor ORLANDO CASAS SANTACRUZ, titular del contrato de concesión N° JBT-

15461, a favor de la Agencia Nacional de Minería – ANM, de conformidad con lo 

concluido y recomendado en el numeral 3.6 del concepto técnico PAR-CALI-098 del 

05 de marzo de 2021.  
En consecuencia del numeral anterior, declarar subsanado el requerimiento bajo causal 

de caducidad realizado mediante Auto PARC No. 20 de 28 de enero de 2021, notificado 

por Estado PARC No. 02 de 2 de febrero de 2021, numeral 2 de los requerimientos, 

relacionado con la póliza de cumplimiento.  
4. Aprobar los formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de 

Regalías del III y IV de 2020, presentados en ceros, teniendo en cuenta que cumple con 

los requisitos exigibles, de conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 

3.7 del concepto técnico PARCALI-098 del 05 de marzo de 2021.  
En consecuencia, del numeral anterior, declarar subsanado el requerimiento bajo 

apremio de multa realizado mediante Auto PARC No. 20 de 28 de enero de 2021, 

notificado por Estado PARC No.02 de 2 de febrero de 2021, numeral 1 de los 

requerimientos, relacionado con el Formulario Declaración Declaración y Liquidación 

de Regalías del III trimestre de 2020.  
  

REQUERIMIENTOS  
1. Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de concesión N° JBT-

15461, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la 

presentación del comprobante de pago por valor de dos millones ciento sesenta y cuatro 

mil doscientos ochenta y tres pesos ($ 2.164.283), más los intereses que se generen 

desde el 19 de enero de 2021 y hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de la visita 

de campo requerida mediante Auto GTRC-0226-12 del 16/05/2012, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Resolución 180801 de 2011, de conformidad con lo 

concluido y recomendado en el numeral 3.2 del concepto técnico PAR-CALI098 del 

05 de marzo de 2021. Por lo tanto, se concede el término de treinta (30) días, contado 

a partir de la notificación de este acto administrativo de trámite para subsanar o 

justifique la necesidad de un plazo mayor para hacerlo, conforme al artículo 287 de la 

citada norma.  
2. Otorgar de conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 3.3 y 

3.11 del concepto técnico PAR-CALI-098 del 05 de marzo de 2021, al señor 

ORLANDO CASAS SANTACRUZ, titular del contrato de concesión N° JBT-15461, 

el término de un (1) mes, conforme con lo estipulado en el artículo 17 de la ley 1755 

de 2015, contado a partir de la notificación de este acto administrativo de trámite, estar 

a paz y salvo con el cumplimiento de las obligaciones contractuales, so pena de declarar 

desistida la intención de renuncia del contrato de concesión N° JBT-15461, presentada 

mediante escrito radicado N° 20201000734442 de 16 de septiembre de 2020 y 

202020211001026942 de 26 de febrero de 2021.  
  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   
1. Informar al titular del contrato de concesión N° JBT-15461, que todos los 

pagos a favor de la Agencia Nacional de Minería – ANM – se deben realizar por la 

página de la ANM trámites en línea – ventanilla única, generando el recibo de código 

de barras, dependiendo el concepto se direcciona a la cuenta bancaria, no es necesario 

conocer el número de la cuenta.  
2. Informar al titular minero que los pagos efectuados, en la siguiente tabla, aún 

no han sido aplicados, toda vez que ingresaron a la cuenta de regalías y los pagos 



RESOLUCIÓN VSC No. 000645                              11 de Junio DE  2021
 Pág. No. 3 de 7  

  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE 
RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° JBT-15461”  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------  

  

  

corresponden a canon superficiario, así las cosas, hasta tanto no se realice el traslado 

de cuentas de regalías a cuentas de canon no podrán ser aplicados dichos pagos, de 

conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 3.5 del concepto técnico 

PAR-CALI-098 del 05 de marzo de 2021.  
  

VALOR  DESCRIPCIÓN  
DOSCIENTOS  

CUARENTA 

 Y 

CUATRO  MIL,  
TRESCIENTOS 

DOS  
PESOS  M/CTE  
($244.302)  

Pago realizado a través de transferencia electrónica 6978936 

de 10 de febrero de 2021 del Banco Bancolombia, medio de 

pago Pagos ACH PSE, allegado mediante radicado No. 
20211001026942 de 26 de febrero de 2021  

CIENTO DIEZ 
MIL, CIENTO 
CUARENTA  
PESOS  M/CTE  
($110.140)  
  

Pago realizado mediante transacción electrónica Banco 

Bancolombia, medio de pago Pagos ACH PSE, No. de pago 

7078939 de 10 de febrero de 2021, concepto: Intereses 
contraprestación económica Expediente JBT-15461  

CIENTO  
CINCUENTA Y 

TRES  
MIL  PESOS  

($153.000) 

M/CTE,  

Pago realizado mediante comprobante de pago de 

Bancoomeva S.A. de 18/01/2021, medio de pago ACH PSE, 

Transacción 864556638, Ticket ID: 7077191  

  

3. Informar que el titular minero presentó el Formato Básico Minero Anual de 

2019 y 2020 a través de la plataforma de AnnA Minería mediante radicado No. 21999-

0, número de evento 200411, cumpliendo de esta manera con lo requerido mediante 

Resolución 4 0925 del 31 de diciembre de 2019, frente al cual no se emitirá concepto 

de aprobación o de rechazo, el cual será evaluado en un nuevo concepto, de 

conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 3.8 y 3.9 del concepto 

técnico PAR-CALI-098 del 05 de marzo de 2021.  
En consecuencia del numeral anterior, declarar subsanado el requerimiento realizado 

bajo apremio de multa mediante Auto PARC-1151 del 11 de noviembre de 2020, 

notificado por estado PARC-62 del 19 de noviembre de 2020, numeral 2 de los 

requerimientos, relacionado con el Formato Básico Minero Anual 2019.  
4. Informar que mmediante Auto PARC No. 63 de 16 de febrero de 2021, se 

acogió el Informe de visita de Fiscalización Integral PAR CALI No.005-2021 de 10 de 

febrero de 2021, mediante el cual se pudo constatar que el título se encuentra inactivo, 

de conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 3.10 del concepto 

técnico PAR-CALI-098 del 05 de marzo de 2021. 5. Informar que una vez consultado 

el reporte gráfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, se encontró que a la 

fecha de elaboración del presente concepto técnico al área del contrato de concesión 

No. JBT.15461, presenta las siguientes superposiciones:  
- ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCION DE TIERRAS - UNIDAD DE 

RESTITUCION  
DE TIERRAS -   
- ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS -   
- RESERVA NATURAL BIOSFERA  Cinturon Andino Ley 7 de 1948 - Decreto Único 

1076 de 2015 art 2.2.2.1.3.7 - Administradora UAESPNN, actualiazdo 28 de sep. de 

2018, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS.  
6. Informar que evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de 
Concesión No. JBT15461, causadas hasta la fecha de elaboración del presente concepto 
técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día.   
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7. Informar que a través del presente acto administrativo de trámite se acoge el 

concepto técnico PAR-CALI-098 del 05 de marzo de 2021.  
8. Informar al titular del contrato de concesión No JBT-15461, que el presente 

acto administrativo es de trámite, por lo tanto, no admite recurso.  
9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001.   
  

Que, se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título minero N° 

JBT-15461 y mediante concepto técnico PARC-155 del 21 de abril de 2021, concluyó y 

recomendó lo siguiente:  
  

3.1 Se recomienda APROBAR el FBM anual 2019: El titular presento el FBM 

anual 2019 a través de la plataforma de AnnA Minería mediante radicado No. 21999-

0, número de evento 200411, cumpliendo de esta manera con lo requerido mediante 

Resolución 4 0925 del 31 de diciembre de 2019, frente al cual se revisa y se aprueba el 

Formato Básico Minero anual 2019, dado que se encuentra bien diligenciado, 

refrendado por el profesional y presentó el anexo B.6.2. Planos de labores del año 

reportado, teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento con la declaración y 

liquidación de regalías correspondiente a los I, II, III y IV trimestres del año 2019.  
  

3.2 Se recomienda APROBAR el FBM anual 2020: El titular presento el FBM 

anual 2020 a través de la plataforma de AnnA Minería mediante radicado No. 22000-0 

de 23/02/2021, número de evento 201800, cumpliendo de esta manera con lo requerido 

mediante Resolución 4 0925 del 31 de diciembre de 2019, dado que se encuentra bien 

diligenciado, refrendado por el profesional y presentó el anexo B.6.2. Planos de labores 

del año reportado, teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento con la declaración 

y liquidación de regalías correspondiente a los I, II, III y IV trimestres del año 2020.  
  

3.3 Se recomienda REQUERIR el Formulario para la declaración de producción 

y liquidación de regalías del I trimestre de 2021, dado que su fecha límite de 

presentación fue el 16 de abril de 2021, revisado el expediente minero y el SGD no se 

observa su presentación.  
  

3.4 Se informa al área jurídica que Mediante AUTO PARC 149-21 del 18 de 

marzo de 2021 se aprobó el pago canon superficiario correspondiente a la primera 

anualidad de la etapa de exploración, primera, segunda y tercera anualidad de la etapa 

de construcción y montaje, teniendo en cuenta que los comprobantes de pago reposan 

en el expediente, de conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 3.1 

del concepto técnico PAR-CALI-098 del 05 de marzo de 2021.  
  

3.5 Según lo verificado en la página web de la Agencia Nacional de Minería, El 

Contrato de Concesión No. JBT-15461, NO se encuentra publicado como explotador 

minero autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales 

– RUCOM.  
  

3.6 Se informa al Área Jurídica que mediante AUTO PARC- 149-21 del 18 de 

marzo de 2021 se  REQUIRIO el pago por concepto de la visita de campo por valor de 

DOS MILLONES, CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL, DOSCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE  
($2.164.283), más los intereses que se generen a partir 19 de enero de 2021 hasta la 

fecha efectiva de pago, una vez efectuado ley de compensación del nuevo valor mayor 
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pagado obtenido en el numeral anterior, conforme se indica en el numeral 2.10.2 del 

presente concepto técnico. Requerimiento de pago inicial por pago de visita por valor 

de seiscientos cincuenta y siete mil trescientos setenta y dos pesos ($657.372), 

requerida mediante Auto GTRC-0226-12 del 16/05/2012, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 6 de la Resolución 180801 de 2011., a la fecha de la realización de este 

Concepto Técnico y revisado el expediente minero y el SGD no se evidencia su 

cancelación.  
  

3.7 Mediante Auto Parc- 149-21del 18 de marzo de 2021 Se informó al titular 

minero que los pagos efectuados, en la siguiente tabla, aún no han sido aplicados, toda 

vez que ingresaron a la cuenta de regalías y los pagos corresponden a canon 

superficiario, así las cosas, hasta tanto no se realice el traslado de cuentas de regalías a 

cuentas de canon no podrán ser aplicados dichos pagos.  
  

VALOR  DESCRIPCIÓN  
DOSCIENTOS  
CUARENTA 

 Y 

CUATRO  MIL, 

TRESCIENTOS  
DOS  PESOS  

M/CTE 

($244.302)  

Pago realizado a través de transferencia electrónica 6978936 de 
10 de febrero de 2021 del Banco Bancolombia, medio de pago 

Pagos ACH PSE, allegado mediante radicado No. 

20211001026942 de 26 de febrero de 2021  

CIENTO DIEZ 

MIL,  
CIENTO  
CUARENTA  
PESOS  M/CTE  
($110.140)  
  

Pago realizado mediante transacción electrónica Banco 

Bancolombia, medio de pago Pagos ACH PSE, No. de pago 

7078939 de 10 de febrero de 2021, concepto: Intereses 
contraprestación económica Expediente JBT-15461  

CIENTO  
CINCUENTA  Y  
TRES MIL PESOS  

($153.000) 
M/CTE,  

Pago realizado mediante comprobante de pago de Bancoomeva 
S.A. de 18/01/2021, medio de pago ACH PSE, Transacción 

864556638, Ticket ID: 7077191  

  

  

3.8 A la fecha de elaboración del presente concepto técnico y dado que mediante 

radicado No. 20211001026942 de 26 de febrero de 2021, el titular del Contrato de 

Concesión No. JBT-15461, solicita renuncia al título minero, teniendo en cuenta que el 

titular no se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones contractuales no 

se considera VIABLE dicha solicitud.  
  

  

3.9 Una vez consultado el reporte gráfico del Sistema Integral de Gestión Minera 

–SIGM, se encontró que a la fecha de elaboración del presente concepto técnico al área 

del contrato de concesión No. JBT.15461, presenta las siguientes superposiciones:  
- ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCION DE TIERRAS - UNIDAD DE 

RESTITUCION  
DE TIERRAS -   
- ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS -   
- RESERVA NATURAL BIOSFERA  Cinturon Andino Ley 7 de 1948 - Decreto Único 

1076 de 2015 art 2.2.2.1.3.7 - Administradora UAESPNN, actualiazdo 28 de sep. de 

2018, Ministerio de  
Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS  
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DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° JBT-15461”  

Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. JBT-15461, 

causadas hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el 

titular NO se encuentra al día.   
  

  

Que, a la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de 

la Agencia Nacional de Minería, se tiene que no han sido presentada respuesta a los actos 

administrativos de trámite antes mencionados.   
  

  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

  

  

Una vez revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. JBT-15461, se evidencia 

que mediante Radicado No. 20211001026942 de 26 de febrero de 2021, el titular del Contrato de 

Concesión No. JBT-15461, solicitó a la autoridad minera la terminación anticipada del contrato 

de Concesión en referencia, conforme a la cláusula decima sexta del contrato y conforme al 

artículo 108 de la Ley 685 de 2001.  
  

En el presente caso, presentada la solicitud de Renuncia por parte del titular del Contrato de 

Concesión No. JBT-15461, se evaluó y se determinó que no era viable por medio del Concepto 

Técnico concepto técnico PAR-CALI-098 del 05 de marzo de 2021. En tal sentido, mediante Auto 

PARC-149 del 18 de marzo de 2021, notificado por estado PARC-15 del 19 de marzo de 2021, se 

decidió otorgar al señor ORLANDO CASAS SANTACRUZ, titular del contrato de concesión N° 

JBT-15461, el término de un (1) mes, conforme con lo estipulado en el artículo 17 de la ley 1755 

de 2015, contado a partir de la notificación de su notificación, , estar a paz y salvo con el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, so pena de declarar desistida la intención de 

renuncia del contrato de concesión N° JBT-15461, presentada mediante escrito radicado N° 

20201000734442 de 16 de septiembre de 2020 y 202020211001026942 de 26 de febrero de 2021.  
  

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la ley 685 de 2001, 

tenemos:  
  

“El Concesionario podrá renunciar libremente a la concesión y retirar todos los bienes 

e instalaciones que hubiere construido o instalado, para la ejecución del contrato y el 

ejercicio de las servidumbres. Se exceptúan los bienes e instalaciones destinadas a 

conservar o manejar adecuadamente los frentes de explotación y al ejercicio de las 

servidumbres y a las obras de prevención, mitigación, corrección, compensación, 

manejo y sustitución ambiental. Para la viabilidad de la renuncia será requisito estar a 

paz y salvo con las obligaciones exigibles al tiempo de solicitarla. La autoridad minera 

dispondrá de un término de treinta (30) días para pronunciarse sobre la renuncia 

planteada por el concesionario, término que al vencerse dará lugar al silencio 

administrativo positivo. De la renuncia se dará aviso a la autoridad ambiental”. 

(Negrilla fuera de texto)   
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En el presente caso, presentada la solicitud de renuncia mediante radicado No 

202020211001026942 de 26 de febrero de 2021 por parte de la sociedad titular del Contrato de 

Concesión N° JBT-15461, se evaluó y se determinó que no era viable por medio del Concepto 

Técnico PARC-155 del 21 de abril de 2021, toda vez que a la fecha de su elaboración, no se 

encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. En tal sentido mediante 

Auto PARC-149 del 18 de marzo de 2021, notificado por estado PARC-15 del 19 de marzo de 

2021, otorgó el término de un (1) mes, conforme con lo estipulado en el artículo 17 de la ley 1755 

de 2015, contado a partir de la notificación de este acto administrativo de trámite, estar a paz y 

salvo con el cumplimiento de las obligaciones contractuales, so pena de declarar desistida la 

intención de renuncia del contrato de concesión N° JBT-15461.  
  

  

Como la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- no estipula de manera expresa un término para que 

se requiriera lo anterior, se observa que su artículo 297 establece lo siguiente:   
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Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, 

en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 

Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las 

del Código de Procedimiento Civil.  

Con fundamento en la anterior disposición, el complemento de la solicitud de adición de mineral 

se requirió de acuerdo con la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo- la cual establece en su artículo 17 –sustituido por la Ley 1755 de 

2015- que: (…)   
  

ARTÍCULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio 

de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta 

o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 

requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación 

para que la complete en el término máximo de un (1) mes. A partir del día siguiente en 

que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o 

de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 

concedido solicite prórroga hasta por un término igual. Vencidos los términos 

establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 

administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 

procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  
  

En los anteriores términos se realizó el requerimiento mediante Auto PARC-149 del 18 de marzo 

de 2021, notificado por estado PARC-15 del 19 de marzo de 2021, otorgando el término de un (1) 

mes, para estar a paz y salvo con el cumplimiento de las obligaciones contractuales, so pena de 

declarar desistida la intención de renuncia del contrato de concesión N° JBT-15461, presentada 

mediante escrito radicado bajo el número 202020211001026942 de 26 de febrero de 2021, contado 

del día siguiente a la fecha en la cual se notificó por estado jurídico el acto en mención, es decir, 

22 de marzo de 2021..   
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No obstante a la fecha, trascurrido el término otorgado, la sociedad titular no ha presentado 

respuesta al mencionado auto, tras constatarse en el  Sistema de Gestión Documental, demás 

sistemas de información de la Agencia Nacional de Minería y lo dispuesto en el concepto técnico 

PARC-155 del 21 de abril de 2021, por lo que, en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -, sustituido 

por la Ley 1755 de 2015, se entenderá que el titular ha desistido de su solicitud.  
  

  

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  
  

  

  

RESUELVE  

  

  

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Renuncia 

presentada mediante radicado N° 202020211001026942 de 26 de febrero de 2021, en la Agencia 

Nacional de Minería – ANM, por el señor ORLANDO CASAS SANTACRUZ, en calidad de 

titular del contrato de concesión N° JBT15461, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 

presente acto.  
  

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor 

ORLANDO CASAS SANTACRUZ, en calidad de titular del contrato de concesión N° JBT-

15461, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su 

defecto, procédase mediante Aviso.   
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso 

de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 

personal o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.  
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS  

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
   
Elaboró:   Héctor Baca, Abogado PARC  
Revisó:    Andrés Lozano, Abogado PARC  
Aprobó.: Katherine Naranjo Jaramillo., Coordinador PARC  
Filtró:       Jorscean Federico Maestre Toncel, Abogado - GSCM  
Vo. Bo.,   Joel Darío Pino Puerta - Coordinador GSC-ZO  
Revisó: Mónica Patricia Modesto, Abogada VSC  
  

   



 

  



 

 

Cali, 01-12-2021 08:47 AM            

Señor: 

REINALDO GASPAR ORTIZ GUAMANGA 

Titular 
Dirección:  Carrera 14 No. 94 - 12 OF 202 
Departamento: Bogotá D.C Municipio: 
Bogotá 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20219050445031 de 15/07/2021, se le citó para surtir la 

notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifico la Resolución No. VSC 

No. 660 de 18 de junio de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LAS ETAPAS 

CONTRACTUALES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° JI1-15001.” la cual se adjunta, que 

fue emitida dentro el expediente JI1-15001. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia 

Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y debe ser presentado 

ÚNICAMENTE a través de del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la página 

Web de la ANM. Lo anterior, en cumplimiento de los Artículo 4º del Decreto 491 de 2020 en 

concordancia con el Acuerdo 060 de 2001 del Archivo General de la Nación. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del 

acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central 

por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 

siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 

de 2011. 

 



 

 

Atentamente,  

 
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 

Anexos: “Lo anunciado”. 
Copia: “No aplica” 
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 30-11-2021 17:00 PM   . 
Número de radicado que responde: “No aplica” 

Tipo de respuesta: “Informativo”. 

Cali, Calle 13A No. 100-35 Oficina 201-202 Edifcio Torre empresaril Ciudad Jardin  Teléfono: (602) 
5190686 Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co  

Archivado en: JI1-15001 
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1. ANTECEDENTES  
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El día 24 de mayo de 2016, LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM, y el señor 
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REINALDO GASPAR ORTIZ GUAMANGA, suscribieron el contrato de concesión No. JI1-
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15001 para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de ARENAS Y 
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localizado en jurisdicción de los municipios de Santa Rosa Departamento del Cauca, con una 
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inscrito en el Registro Minero Nacional y para cada etapa así: Etapa de exploración tres (3) años, 
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Que, mediante escrito radicado con el N° 20195500805732 del 14 de mayo de 2019, el titular del 
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contrato de concesión N° JI1-15001, presento información relacionada con el Programa de 
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Que, mediante Auto PARC-724-19 del 27 de septiembre de 2019, notificado por estado PARC-055 



                                            Hoja No. 42  
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(…) 2.8. NO APROBAR la información complementaria allegada al Programa de 
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2.9. En consecuencia del numeral anterior, REQUERIR bajo apremio de multa al titular 
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del contrato de concesión N° JI1-15001, de conformidad con el artículo 115 de la Ley 
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                                            Hoja No. 57  

  

  

se le concede un término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
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presente acto administrativo para que subsane lo  
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-Vida Útil: 57 años teniendo en cuenta PTO, Reservas explotables  
-Maquinaria a Utilizar: Excavadora Cat -320, una motoniveladora, volquetas, Tractor D9R  
-Servidumbres mineras: no hay servidumbres mineras  
-Fuerza Normal: veinte (20) para el proyecto minero, para fase de montaje siete (7), para 

operación de planta diez y siete (17). (…)  
  

Que, se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título minero N° 

JI1-15001 y mediante concepto técnico PARC-156 del 22 de abril de 2021, concluyó y recomendó 

lo siguiente:  
  

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  
                  

3.1. CANON SUPERFICIARIO  
Se recomienda desestimar el requerimiento efectuado en el numeral 1 del AUTO PARC-

1283 del 27 de noviembre de 2020 consistente en: “1. Requerir bajo causal de caducidad, 

de conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 

para que allegue el pago del canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de 

construcción y montaje, más los intereses que se causen desde el 25 de mayo de 2020 

hasta el momento efectivo de su pago.”, toda vez que, con la aprobación del Programa de 

Trabajos y Obras PTO mediante AUTO PARC1080 del 17 de diciembre de 2019, se dio 

inicio a la etapa de explotación del proyecto, sin que se hubiera causado la segunda 

anualidad de la etapa de construcción y montaje.  
  

Se recomienda informar al titular del contrato de concesión No. JI1-15001, que cuenta con 

un saldo positivo por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($485.811), del pago efectuado el día 02 de 

febrero de 2021 mediante comprobante de pago o PIN No. 20211000982422 por concepto 

de pago de canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de 

construcción y montaje.  
  

3.2. PÓLIZA MINERO AMBIENTAL  
Se recomienda aceptar la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 40-43-101000252 

expedida por la compañía Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 30 de junio de 

2020 hasta el 30 de junio de 2021, amparando un valor de $17.514 pesos M/Cte. Toda vez 

que, se encuentra bien constituida e informar al titular del contrato de concesión No. JI1-

15001 que para su aprobación deberá ser presentada a través de la plataforma tecnológica 

AnnA Minería.  
  

3.3. PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS PTO  
Se recomienda pronunciamiento jurídico frente a la modificación de etapas solicitada por 

el titular del Contrato de Concesión No. JI1-15001, mediante la presentación del Programa 

de Trabajos y Obras PTO, el cual fue evaluado y aprobado mediante Concepto Técnico 

No. 559 del 18 de noviembre de 2019, siendo acogido mediante AUTO PARC-1080 del 

17 de diciembre de 2019, notificado por estado jurídico No. 093 del 18 de diciembre de 

2019, las cuales quedarán de la siguiente manera:  
  

ETAPA DE EXPLORACIÓN: tres (3) años, con vigencia desde el 25 de mayo de 2016 

hasta el 24 de mayo de 2019.  
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE: siete (7) meses, con vigencia desde el 25 

de mayo de 2019 hasta el 18 de diciembre de 2019.  
ETAPA DE EXPLOTACIÓN: veintiséis años (26) y cinco (5) meses, con vigencia desde 

el 19 de diciembre de 2019 hasta el 24 de mayo de 2046.  
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                3.4. ASPECTOS AMBIENTALES  
Se informa al área jurídica que el día 05 de febrero de 2021, mediante oficio con radicado 

No. 20211000993582, el titular del contrato de concesión allega certificado de estado de 
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licencia ambiental expedido por la Directora Territorial de la Corporación para el 

Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia CORPOAMAZONIA, con fecha del 04 de 

febrero de 2021 dando cumplimiento a lo requerido mediante AUTO PARC-724 del 27 

de septiembre de 2019.  
  

                3.5. FORMATOS BÁSICOS MINEROS  
Se informa al área jurídica que el titular del contrato de concesión No. JI1-15001, dando 

cumplimiento a lo establecido mediante Resolución 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 

expedida por el Ministerio de Minas y Energía - MME, presentó el día 05 de octubre de 

2020, mediante radicado No. 14173-0 y evento No. 171010 en la plataforma AnnA 

Minería el Formato Básico Minero anual correspondiente al año 2019, el cual será objeto 

de evaluación posteriormente.  
  

Se informa al área jurídica que el titular del contrato de concesión No. JI1-15001, dando 

cumplimiento a lo establecido mediante Resolución 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 

expedida por el Ministerio de Minas y Energía - MME, presentó el día 10 de marzo de 

2021 mediante radicado No. 22868-0 y evento No. 204763 en la plataforma AnnA Minería 

el Formato Básico Minero anual correspondiente al año 2020, el cual será objeto de 

evaluación posteriormente.  
  

 3.6. REGALÍAS  
Se recomienda aprobar los formularios para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de arenas y gravas correspondientes a los trimestres los trimestres 

IV del año 2019, I, II y IV del año 2020, toda vez que, se encuentran diligenciados dentro 

de los parámetros exigidos.   
  

Se recomienda pronunciamiento jurídico frente al incumplimiento por parte del titular del 

contrato de concesión No. JI1-15001 del requerimiento efectuado bajo causal de 

caducidad mediante AUTO PARC-1577 del 31 de diciembre de 2020 para que presentara 

la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al III trimestre 

del año 2020, toda vez que, revisado el expediente y consultado el Sistema de Gestión 

Documental SGD, no se evidencia su presentación.  
  

Se recomienda requerir al titular del contrato de concesión No. JI1-15001 para que 

presente los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al I trimestre del año 2021.  
  

Se recomienda informar al titular del contrato de concesión No. JI1-15001 que las 

declaraciones de producción y liquidación de regalías se deberán realizar con respecto a 

los minerales aprobados en el Programa de Trabajos y Obras PTO, en el cual se contempló 

la explotación de arenas y gravas naturales y silíceas.  
  

Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. JI1-15001 

causadas hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el 

titular SI se encuentra al día.   
  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.  
  

De la evaluación del expediente contentivo del Contrato de Concesión N° JI1-15001, se estableció 

que el señor REINALDO GASPAR ORTIZ GUAMANGA, en calidad de titular del Contrato de 
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concesión N°JI115001, mediante escrito radicado N° 20195500805732 del 14 de mayo de 2019, 

presentó el Programa de Trabajos y Obras – PTO, dentro del título minero en referencia.  
  

De igual manera, mediante escrito radicado bajo el número 20199050385222 del 24 de octubre de 

2019, el señor REINALDO GASPAR ORTIZ GUAMANGA, en calidad de titular del contrato de 
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15001, allegó la información complementaria al Programa de Trabajos y Obras – PTO, requerida 

mediante Auto PARC-724-19 del 27 de septiembre de 2019, notificado por estado PARC-055 del 

30 de septiembre de 2019, y mediante Auto PARC-1080 del 17 de diciembre de 2019, notificado 

por estado PARC-093 del 18 de diciembre de 2019, se aprobó el Programa de Trabajos y Obras – 

PTO.  
   

En ese sentido, la Ley 685 de 2001 (Código de Minas) dispone lo siguiente:  
  

Artículo 71. Periodo de exploración: Dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de 

inscripción del contrato, el concesionario deberá hacer la exploración técnica del área 

contratada. A solicitud del proponente podrá señalar en el contrato un período menor de 

exploración que no implique exonerarlo de las obligaciones exigibles para esta etapa 

del contrato.  
  

Artículo 72. Período de construcción y montaje. Terminado definitivamente el período 

de exploración, se iniciará el período de tres (3) años para la construcción e instalación 

de la infraestructura y del montaje necesarios para las labores de explotación. Sin 

embargo el concesionario, sin perjuicio de su obligación de iniciar oportunamente la 

explotación definitiva, podrá realizar, en forma anticipada, la extracción, beneficio, 

transporte y comercialización de los minerales en la cantidad y calidad que le permitan 

la infraestructura y montajes provisionales o incipientes de que disponga. Para el efecto 

dará aviso previo y escrito a la autoridad concedente, de acuerdo con un Programa de 

Obras y Trabajos de la explotación provisional y anticipada.  
  

Artículo 281. Aprobación del Programa de Trabajos y Obras. Presentado el Programa 

de Trabajos y Obras treinta (30) días antes de finalizar la etapa de exploración, la 

autoridad concedente lo aprobará o le formulará objeciones dentro de los treinta (30) 

días siguientes. Estas objeciones no podrán ser de simple forma y solamente procederán 

si se hubieren omitido obras, instalaciones o trabajos señalados como indispensables 

para una eficiente explotación. Si los estudios fueren objetados se señalará al interesado, 

concretamente la forma y alcance de las correcciones y adiciones. En el evento en que 

se acudiere al auditor externo al que hace referencia el artículo 321 de este Código, 

dicho Programa será presentado junto con la refrendación, con una antelación de 

cuarenta y cinco (45) días. En el acto de aprobación del Plan de Obras y Trabajos la 

autoridad minera autorizará la iniciación de los trabajos de explotación, siempre que se 

haya acreditado la obtención de la respectiva Licencia Ambiental.  
  

Que encontrándose el Contrato de Concesión No. JI1-15001, en la primera anualidad de la etapa 

de construcción y montaje, y teniendo en cuenta lo señalado mediante Concepto Técnico PARC-

156 del 22 de abril de 2021, numeral 3.3 concluyó recomendó:  
  

“Se recomienda pronunciamiento jurídico frente a la modificación de etapas solicitada por 

el titular del Contrato de Concesión No. JI1-15001, mediante la presentación del Programa 

de Trabajos y Obras PTO, el cual fue evaluado y aprobado mediante Concepto Técnico 

No. 559 del 18 de noviembre de 2019, siendo acogido mediante AUTO PARC-1080 del 

17 de diciembre de 2019, notificado por estado jurídico No. 093 del 18 de diciembre de 

2019, las cuales quedarán de la siguiente manera:  
  



                                            Hoja No. 63  

  

  

ETAPA DE EXPLORACIÓN: tres (3) años, con vigencia desde el 25 de mayo de 2016 

hasta el 24 de mayo de 2019.  
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE: siete (7) meses, con vigencia desde el 25 

de mayo de 2019 hasta el 18 de diciembre de 2019.  
ETAPA DE EXPLOTACIÓN: veintiséis años (26) y cinco (5) meses, con vigencia desde 

el 19 de diciembre de 2019 hasta el 24 de mayo de 20462.  
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En ese sentido, la solicitud presentada por la titular del contrato de concesión N° JI1-15001, 

mediante oficio con radicado No 20195500805732 del 14 de mayo de 2019 y N° 20199050385222 

del 24 de octubre de 2019, en cuanto a la renuncia de etapas, es procedente toda vez que mediante 

Auto PARC-1080 del 17 de diciembre de 2019, notificado por estado PARC-093 del 18 de 

diciembre de 2019, aprobó el Programa de trabajos y Obras (PTO), por lo tanto, la Vicepresidencia 

de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la ANM, proferirá el acto administrativo que 

otorgue la renuncia de etapas.  
  

En consecuencia, las etapas del contrato de concesión N° JI1-15001, quedaran de la siguiente 

manera:  
  

ETAPA DE EXPLORACIÓN: tres (3) años, con vigencia desde el 25 de mayo de 2016 

hasta el 24 de mayo de 2019.  
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE: siete (7) meses, con vigencia desde el 25 

de mayo de 2019 hasta el 18 de diciembre de 2019.  
ETAPA DE EXPLOTACIÓN: veintiséis años (26) y cinco (5) meses, con vigencia desde 

el 19 de diciembre de 2019 hasta el 24 de mayo de 2042.  
  

Igualmente, la Ley 685 de 2001, en el artículo 206, señala:  
  

Para las obras y trabajos de la explotación temprana, el interesado deberá obtener Licencia 

Ambiental, que posteriormente podrá ser modificada para amparar los trabajos definitivos 

de explotación con el lleno de los requisitos legales.”.  
  

En ese sentido, se evidencia claramente que el Concesionario no puede adelantar actividades de 

explotación minera dentro del área otorgada, hasta tanto, cuente con la Licencia Ambiental 

correspondiente.  
  

Finalmente es del caso requerir a la sociedad titular del contrato de concesión N° JI1-15001, la 

modificación de la póliza minero ambiental, dado la declaración de inicio de la etapa explotación, 

la cual deberá constituirse de conformidad con lo estipulado en el artículo 280 de la Ley 685 de 

2001.  
  

 ARTÍCULO 280. PÓLIZA MINERO AMBIENTAL.  
  

(….)c) Para la etapa de explotación equivaldrá a un 10% del resultado de multiplicar el 

volumen de producción anual estimado del mineral objeto de la concesión, por el precio 

en boca de mina del referido mineral fijado anualmente por el Gobierno”.   
  

Que, en mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de 

la  
Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias,  

RESUELVE  
  



 

  

  

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de renuncia del tiempo restante de la etapa de 

construcción y montaje, dentro del contrato de concesión N° JI1-15001, de conformidad con las 

razones señaladas en este acto administrativo.  
  

Parágrafo Primero: La anterior modificación de las etapas contractuales, no implica la 

modificación de la duración total del Contrato de Concesión N° JI1-15001, la cual continúa siendo 

de treinta (30) años, y cuyas etapas quedaran así:   
  

Etapa de Exploración: tres (3) años, con vigencia desde el 25 de mayo de 2016 hasta el 24 

de mayo de 2019.  
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Etapa de construcción y montaje: siete (7) meses, con vigencia desde el 25 de mayo de 2019 

hasta el 18 de diciembre de 2019.  
Etapa de Explotación: veintiséis años (26) y cinco (5) meses, con vigencia desde el 19 de 

diciembre de 2019 hasta el 24 de mayo de 2042.  
  

Parágrafo Segundo: Por lo anterior, la etapa de explotación se declara iniciada a partir del 19 de 

diciembre de 2019 y hasta el 24 de mayo de 2042, de conformidad con el Auto PARC-1080 del 

17 de diciembre de 2019, notificado por estado PARC-093 del 18 de diciembre de 2019 y lo 

concluido y recomendado por el Concepto Técnico PARC-156 del 22 de abril de 2021.  
  

ARTÍCULO SEGUNDO: RECORDAR al seño REINALDO GASPAR ORTIZ GUAMANGA, 

titular del Contrato de Concesión N° JI1-15001, que hasta no contar con el acto administrativo 

debidamente ejecutoriado y en firme en que la Autoridad Ambiental competente haya otorgado la 

Licencia Ambiental al proyecto minero, no podrá dar inicio a las labores y obras de explotación 

minera dentro del área otorgada, so pena de las consecuencias jurídicas que el incumplimiento 

conlleva.  

ARTÍCULO TERCERO: Ejecutoriado y en firme el presente acto, remítase copia del acto 

administrativo al Grupo de Catastro y Registro Minero y al Grupo de Regalías y 

Contraprestaciones Económicas con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo 

dispuesto en el artículo primero de la presente resolución, y para lo de su competencia, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.  

ARTÍCULO CUARTO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase copia a 

la Autoridad Ambiental competente, y a la Alcaldía Municipal de SANTA ROSA, Departamento 

del CAUCA, para su conocimiento y fines pertinentes.  
  

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 

REINALDO GASPAR ORTIZ GUAMANGA, en calidad de titular del contrato de concesión N° 

JI1-15001, o en su defecto, procédase mediante Aviso  
  

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 

Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 

personal o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.  
  

  



 

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

                                                    

                                             
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS  

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
  

Proyectó: Héctor Baca, Abogado PAR Cali  
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